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RESUMEN: Este ensayo de interpretación sociológica explora las tensiones entre comunicación digital y legitima-
ción mediante procedimientos en el marco de una sociología de la comunicación artificial. Se reconstruye la emer-
gencia del medio de comunicación digital, su diferenciación entre los medios de propagación de la sociedad y se
establece la relación medial y operativa entre comunicación digital y comunicación artificial. A continuación, se
analizan comparativamente las posibilidades comunicativas desinhibidas por la comunicación digital y por la co-
municación artificial respectivamente. El principal resultado del cotejo es la identificación de diferencias técnicas,
temporales y de participación entre comunicación digital y comunicación artificial en sus respectivas integraciones
en organizaciones judiciales, electorales, parlamentarias y administrativas responsables de la toma e implementación
de decisiones colectivamente vinculantes. En las conclusiones, las diferencias son evaluadas en vista de los distintos
desafíos presentadas por cada una de ellas a la legitimación mediante procedimientos.
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ABSTRACT: This essay aims to explore the tensions between digital communication and legitimation by procedures
within the framework of a sociology of artificial communication. First, it reconstructs the emergence of the digital
medium among society's means of propagation. Then, it establishes the medial and operational relationship be-
tween digital and artificial communication. Then, it examines and compares the communicative possibilities of
digital and artificial communication. Our analysis reveals technical, temporal, and participatory differences in how
digital and artificial communication are integrated into judicial, electoral, parliamentary, and administrative or-
ganizations that are responsible for making and implementing collectively binding decisions. These differences are
relevant for characterizing the distinct challenges each poses to procedural legitimacy.
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INTRODUCCIÓN: LA SOCIOLOGÍA DE LA COMUNICACIÓN ARTIFICIAL Y LA CUESTIÓN DE LA LE-

GITIMACIÓN EN LA SOCIEDAD

“¿Cuál es la relación entre comunicación artificial y legitimación mediante procedimientos de las
decisiones colectivamente vinculantes en la sociedad funcionalmente diferenciada?” En este en-
sayo de interpretación sociológica abordaremos esa cuestión. Desde hace décadas, los algoritmos
y los modelos de IA dejaron de ser un objeto de estudio exclusivo de la ingeniería de sistemas, de
los desarrolladores de software, o de las áreas I+D+i y comenzaron a abordados por la investigación
social también (Floyd et al., 1992; Rammert, 1995; Malsch, 1997; Kallinikos, 2006; Weinberger,
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1 Los objetivos perseguidos y las hipótesis aquí propuestas colocan a la TGSS en diálogo con la A-NT (Latour, 1984,
1987, 1991, 1994, 1996a, 1996b, 1999a, 1999b) dadas las convergencias sistemáticas entre los fundamentos opera-
tivos de ambos programas (Pignuoli Ocampo, 2016). Sin desmedro de ello, también dialogamos con otras perspec-
tivas del vastísimo campo de los Estudios sociales de la ciencia y la tecnología, puntualmente con la teoría crítica de la
tecnología (Feenberg, 1991, 1999, 2002, 2017; Winner, 1977; 1986; Feenberg, Nielsen y Winner, 1997), los estudios
sobre la construcción social de la tecnología (Pinch y Bijker, 1984; Bijker, Hughes y Pinch, 1989; Edwards, 1996;
Oudshoorn y Pinch, 2003), las reflexiones filosóficas sobre la autonomía de la técnica de Jacques Ellul (1977, 1988) y
los principios de mediología implementados para el estudios de la informática de Schaeffer (1970, 1972) y Perriault
(1989).

2007; Napoli, 2010; Ramsay, 2010; Trebor, 2013; Davenport, 2014; Gillespie, 2014; Kitchin,
2014; O’Neil, 2016; Srnieck, 2016; Alter, 2017; Susskind, 2017; Bridle, 2018; Pohle y Lenk, 2021;
Lushetich, 2022; Pink, 2022). En nuestros días, se acepta de manera extendida que la introducción
de dispositivos autónomos de respuesta automática capaces de aprender y procesar grandes masas
de datos en el mundo social presenta desafíos insoslayables en materia conceptualización de lo
social. Es prudente mencionar la alteración del estado del arte sucedida a partir de la irrupción de
ChatGPT a finales de 2022 (OpenAI 2022). Desde entonces, la IA fue reciclada como tema de la
arena pública global. Destacados investigadores e investigadoras sociales se precipitaron sobre el
asunto, pero omitieron los antecedentes ya acumulados. Ello redundó en un fuerte crecimiento
de la bibliografía y en un estancamiento llamativo de los aportes al estado del arte.

La falencia principal de la bibliografía especializada es la carencia de un marco de referen-
cia capaz de especificar problemas y objetos y de sostener la integración y discusión de los distintos
resultados alcanzados. Para avanzar en la construcción abstracta de la IA como objeto sociológico,
asumiremos sin pretensión de exclusividad el fundamento operativo del programa de investiga-
ción de la teoría general de sistemas sociales (en adelante: TGSS), inaugurado porNiklas Luhmann
(1984, 1997).1 Aunque el prestigioso sociólogo alemán no le haya prestado especial atención al
tema, la TGSS se interesó tempranamente por los desarrollos en IA. Diversos autores y autoras
elaboraron conceptos y distinciones en clave sistémica enfocados en distintas dimensiones y as-
pectos del fenómeno, como la alteridad (Baecker, 2007; Marton, 2009; Teubner, 2018), la socie-
dad (Qvortrup, 2006; Nassehi, 2019), la diferenciación funcional (Taekke, 2022), la decisión ju-
dicial (Stamford da Silva y Luckwu, 2022), los metacódigos (Costa, 2022), las organizaciones (Ke-
tte y Tacke, 2021), entre otros. Dichas contribuciones exploran problemas específicos de la co-
municación digital y la IA y muestran el potencial heurístico de la TGSS en la materia. Sin des-
medro de ello y en vista del desarrollo de un marco de referencia, destacan particularmente las
intervenciones Elena Esposito, quien desde los años noventa se dedica problematizar y concep-
tualizar las características comunicativas de las tecnologías informáticas emergentes. Dentro de esa
propuesta, la autora acuñó el término y elaboró el concepto de comunicación artificial con suma
originalidad (Esposito, 2017, 2022). El eje del concepto es la asunción del hecho de que los algo-
ritmos participan normalmente de la comunicación y del mundo social. Ello es posible, porque
generan perspectivas virtuales de interlocución que prescinden de sistemas psíquicos. En línea con
la propuesta de Esposito, nuestra observación sociológica de la IA asumirá como unidad de aná-
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lisis a la comunicación entendida como operación sociosistémica, es decir, como síntesis de tres
selecciones: Información/Mitteilung/Verstehen. No observaremos algoritmos y modelos a la ma-
nera de la ingeniería de sistemas o de la programación, es decir qua “sistemas formales”, sino que
observaremos su participación en el mundo social, es decir, en la comunicación.

Para nuestros términos, es importante mantener a la vista la relación entre la emergencia
del medio de comunicación digital y la comunicación artificial y algorítmica (Pignuoli Ocampo,
2022, 2024, 2025). Por ello, presentamos concisamente las tres hipótesis fundamentales de la in-
cipiente sociología de la comunicación artificial. La primera indica que la comunicación digital es
un medio de propagación de la sociedad, dicho medio emergió hacia mediados de los años noven-
ta y se caracteriza por ampliar el círculo de receptores posibles mediante un tipo propagación no-
dulado, redundante, interconectado, remoto y virtual sincrónico/asincrónico. La segunda hipó-
tesis indica que las formas de la comunicación en el medio digital poseen la misma naturaleza so-
cial que cualquier otra operación comunicativa, sólo presentan dos rasgos específicos: por un la-
do, se trata de formas que pueden actualizarse y sintetizarse en el medio digital integralmente y,
por otro lado, cualquiera de sus tres selecciones puede ser actualizada, tanto por personas huma-
nas como por dispositivos automáticos de respuesta autónoma basados en modelos de tipo LLM,
GenIA y aprendizaje profundo. La tercera hipótesis indica que la comunicación artificial y la co-
municación algorítmica son formas de la comunicación digital y que el medio y las formas digi-
tales de la comunicación reestabilizan sus condiciones de posibilidad, y también sus limitantes. El
conjunto de hipótesis no resuelve definitivamente el déficit teórico relativo a la IA, pero plantea
un esquema de trabajo tentativo, sujeto a evaluación continua.

La carencia de un marco de referencia muestra sus implicaciones en las discusiones sobre
el rol de la comunicación digital y artificial en el ámbito de la política y el derecho. Entre los an-
tecedentes, abundan las contribuciones empíricamente informadas que asisten en la caracteriza-
ción del fenómeno, entre otras tantos posibles destacan los análisis de las tensiones entre fake news,
esfera pública y democracia (Budak et al., 2024), de los sesgos ideológicos (“preferencias”) de los
modelos LLM (Rozado, 2023; Hartmann et al., 2023), de las cuestiones de gobierno o gobernan-
za algorítmica (Engstrom et al., 2020; Just y Latzer, 2017), del rol de la IA en las campañas elec-
torales (Rashid et al., 2021). Sin embargo, debe señalarse que la discusión sobre el rol de los algo-
ritmos en los problemas de legitimación requiere un planteo teórico más profundo, que vincule
información, datos y resultados y, sobre todo, que los observe abstractamente y los interprete
sociológicamente. En este sentido, sin un marco de referencia, resulta difícil sino meramente es-
peculativo avanzar sobre interrogantes básicos, como ¿cuál es el sentido científico de operaciona-
lizar las “preferencias” políticas, ideológicas o partidarias de los LLM en cierto momento y en
cierto lugar, si no logramos conceptualizarlos como “actores sociales”? ¿cuál es el aporte de atri-
buirle “funciones de legitimación” a los algoritmos si debemos admitir que operan ciegamente?
¿para qué desarrollar modelos de regresión de los esquemas de e-governance si no está claro el es-
quema de toma de decisiones asistido por los LLM? Para evitar estos interrogantes y otros más
agudos, se acostumbra optar por la sociología de la dominación para indagar los usos corporativos,
estatales y/o paraestatales de la inteligencia computacional (Zuboff, 2019; Crawford, 2021). Es
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2 Ni el giro comunicativo de los ochenta ni el giro constructivista de los noventa implicaron modificaciones signi-
ficativas de la postura de la TGSS sobre el tema. Sin desmedro de ello, consignamos que Luhmann mostró interés por
otros ejes y dimensiones de la legitimación en textos tardíos (2002) o póstumos (2015), como los valores, la tempo-
ralidad, las fórmulas de contingencia, pero no profundizó en ellos. Por esa razón, nos apoyaremos sobre las líneas de
análisis de Legitimation que oficiará de referencia en la materia.

una opción válida, y valiosa, pero limitada también, pues la metamorfosis de las preguntas abstrac-
tas por la legitimación en las soluciones concretas de la dominación, primero, no resuelve el déficit
teórico relativo a la IA, solo lo elide tras el superávit conceptual y empírico de la dominación y,
segundo, introduce supuestos sociologicistas en la concepción general de la IA; pues reduce la
comunicación artificial a intereses corporativos. Dado lo vasto de la sociología de la dominación,
colocaremos el foco sobre las cuestiones de la legitimación y exploraremos sus vinculaciones con
la incipiente sociología de la comunicación artificial.

La sociología de la legitimación es una temática lateral del programa de investigación sisté-
mico. Aún hoy, el principal antecedente en la materia continúa siendo Legitimation durch Ver-
fahren. Publicado en 1969 y ampliado en 1973, el libro logró una rápida, amplia y encendida re-
cepción al salir a la luz y despertó acaloradas polémicas en el mundo académico y en la arena pú-
blica germanoparlantes. En el, Luhmann sostuvo que las organizaciones del Estado de Derecho
poseen la capacidad de generar sus propios recursos legitimantes de las decisiones colectivamente
vinculantes en la sociedad funcionalmente diferenciada. Los fundamentos de semejante tesis, con-
traria a extendidos consensos de entonces (y actuales), surgían de un profundo análisis de las fun-
ciones del sistema político y del sistema jurídico, cuyas contribuciones a la legitimación acostum-
bran ser desdeñadas. El autor identificó una relación interna entre el sistema social de los proce-
dimientos y las expectativas generalizadas en torno a la neutralización de los motivos en tales de-
cisiones y organizaciones. Si bien las categorías y distinciones directrices del enfoque, el objeto y el
diagnóstico fueron modificadasa posteriori, Luhmann mantuvo la referencia a aquel trabajo al
tratar asuntos afines a lo largo de toda su carrera.2

La relación entre decisiones, incluidas las decisiones colectivamente vinculantes, e IA -co-
municación artificial en nuestros términos- muestra una tensión permanente en torno a la pre-
tendida “neutralidad de la IA”. Las principales discusiones jurídicas, políticas y éticas sobre la im-
plementación de modelos generativos en las esferas decisorias críticas se concentran en ese punto.
Las posturas institucionalistas, republicanistas, liberales y demócratas le asignan una gran impor-
tancia a este aspecto, pues representa para ellos una frontera nueva y móvil de la legalidad, de la
construcción de poder y de lo correcto. Además, en él confluyen ideólogos e ideólogos disruptivos
de las nuevas ultraderechas, pues encuentran en esa “neutralidad” un recurso para externalizar la
toma de decisiones de las instituciones estatales en el marco de programas de gobernanza “radi-
cales”. El centro de gravedad de todos estos debates es la posibilidad de alcanzar técnicamente tal
“neutralidad”. Sin embargo, raramente se han problematizado las limitaciones de legitimación de
esas posibilidades técnicas y, por tanto, de las potenciales decisiones resultantes. Aquí profundi-
zaremos en ello.



Sergio Pignuoli Ocampo

134

3 Algunos años antes de imprimirle un giro comunicativo a su programa, Luhmann estableció la definición general
del concepto de medio de comunicación en el artículo “Die Unwahrscheinlichkeit der Kommunikation” (Luhmann,
1981). Sus trabajos posteriores, incluidos los opus magnum Soziale Systeme (Luhmann, 1984) y Die Gesellschaft der
Gesellschaft (Luhmann, 1997), se apoyan sobre aquella definición al tratar el tema. La definición indica que los me-
dios son adquisiciones evolutivas orientadas a las improbabilidades inmanentes de la comunicación. Los medios se
encuentran funcionalmente orientados al problema de transformar las improbabilidades en probabilidades. Las im-

Nuestra hipótesis sugiere que la integración de la comunicación digital y artificial en las
organizaciones dedicadas a la toma e implementación de decisiones colectivamente vinculantes en
el ámbito de la administración de Justicia, de los procesos electorales, de la legislación parlamen-
taria y de la Administración pública ha sido dispar: fuerte y extendida en las organizaciones de la
Administración pública, limitada y acotada en las organizaciones jurídicas, electorales y parlamen-
tarias. La disparidad plantea problemas de naturaleza y gravedad variable en materia de legitima-
ción mediante procedimientos. La integración de la comunicación digital fue temprana en la Ad-
ministración pública, porque fue apalancada por los proyectos de “gobierno digital” o e-governan-
ce, pero no guardó correspondencias con las otras organizaciones mencionadas. En ese terreno, la
legitimación mediante procedimientos enfrenta problemas de limitación asociados con la proce-
dimentalización del medio y las formas de la comunicación digital en el sector público. En cam-
bio, la reciente integración de comunicación artificial, por un lado, es agregada linealmente a las
tendencias de la integración digital en el ámbito administrativo y lidia con los mismos problemas,
pero, por otro lado, explota la desinhibición de posibilidades comunicativas asociadas con las ca-
pacidades emergentes de los desarrollos en GenIA y LLM; así la toma de decisiones colectivamen-
te vinculantes “inteligentes” en materia judicial y parlamentaria enfrenta problemas concretos de
nulidad debido a las dificultades de las técnicas mencionadas para neutralizar los motivos de las
decisiones.

En la medida en que se trata de un ensayo de interpretación sociológica, la metodología
prescindirá de un diseño experimental y/o de relevamiento de información empírica. Se empleará
un esquema de argumentación racional de las hipótesis en conexión con un análisis crítico de la
bibliografía. La exposiciónseguirá el siguiente plan: presentaremos el concepto de comunicación
digital en su nivel medial y en su nivel operativo y ubicaremos los conceptos de comunicación
artificial y comunicación algorítmica en ese marco. Luego, presentaremos concisamente las dis-
tinciones directrices de la sociología de la legitimación mediante procedimientos de Luhmann.
Tras lo cual, analizaremos por separado la integración de la comunicación digital y de la comu-
nicación artificial y algorítmica en las condiciones de la legitimación. Finalmente, sintetizaremos
los resultados, evaluaremos las hipótesis y plantearemos las consecuencias problemáticas.

COMUNICACIÓN DIGITAL: MEDIO DE PROPAGACIÓN EMERGENTE, FORMA OPERATIVA Y TIPO-

LOGÍA

La comunicación digital es una adquisición evolutiva en el ámbito de los medios de propagación
de la sociedad funcionalmente diferenciada.3 Su sustrato medial consiste de técnicas reestabiliza-
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probabilidades de la comunicación son tres: comprensión, alcance y éxito. Correspondientemente, la evolución so-
ciocultural conformó tres tipos de medios: medios de entendimiento, medios de propagación o difusión y medios de
consecución o éxito. La relación entre ellos no está estructurada de manera simple, pues las improbabilidades se re-
fuerzan entre sí (Luhmann, 1981: 28-9). Luhmann lo ejemplifica así: los medios de propagación transforman tec-
nificadamente la improbabilidad del alcance en probabilidades de propagación o difusión, o redundancia. Reducen
así la improbabilidad del alcance, pero refuerzan al mismo tiempo las improbabilidades de comprensión y de éxito,
pues cuanto más extenso sea el círculo de receptores posibles de una comunicación, más improbable es se la entienda
y que sea aceptada (Luhmann, 1984: 219). Sobre esta base, el autor sostiene que los medios de propagación tienden a
la heterogeneización del orden, mientras los medios de propagación, a su jerarquización (Luhmann, 1997: 312ss).
Agradezco a uno de los/as evaluadores/as señalar la necesidad de profundizar la relación entre los medios.
4 Una presentación más amplia de las definiciones en Forte et al. (2012).
5 También condujo a reinhibiciones de posibilidades comunicativas ultraestables hasta entonces, sea en las interac-
ciones cara a cara, sea en otros medios propagación, como el teléfono, el correo postal, etc. dando lugar, a su vez, a las

das orientadas a desimprobabilizar el alcance y ampliar el círculo de receptores posibles de la co-
municación mediante la digitalización, la convergencia/divergencia tecnológica y la expansión de
Internet. Entendemos por digitalización a la codificación binaria de datos o informaciones en
números dígitos de carácter continuo bajo la unidad de medida bit posibilitando su tratamiento,
procesamiento, almacenamiento y transmisión. Entendemos por convergencia/divergencia tecno-
lógica a la integración técnica y compatibilización competitiva y descentralizada de soportes, dis-
positivos, software, protocolos de intercambio y plataformas; y entendemos por expansión de
internet a la estabilización de una infraestructura telecomunicativa de alcance mundial basada
sobre protocolos de transmisión remota entre nodos y procesamientos sincrónicos de bits que
multiplican y modifican la información.4

Vista en términos evolutivos, la formación del medio de la comunicación digital constitu-
ye un fenómeno emergente. En esa medida, la digitalización, la convergencia tecnológica y la ex-
pansión de internet pueden ser observadas como avances preadaptativos que componen el nivel
inferior de precondiciones y precursores de su emergencia. Razón por la cual, aquel no puede ser
ni reducido ni explicado por ninguna de estas en particular. En otras palabras: el medio digital
supone la codificación en números dígitos de datos o informaciones de carácter continuo, pero no
puede ser tratado como un mero asunto de digitalización. También supone la competencia por la
integración de soportes, dispositivos, protocolos de intercambio y plataformas, pero no se trata
sólo convergencia (o divergencia) tecnológica. Supone, finalmente, la multiplicación nodular y la
globalización de la conectividad mediada por protocolos de intercambio y por robustecimiento
en red de información, pero tampoco es linealmente reductible a la expansión de Internet. Así
observada, la emergencia del medio de propagación digital marca un umbral histórico para las
estructuras telecomunicativas mencionadas, pues ellas dejan de funcionar sólo como TI (Tecno-
logías de la información) y comienzan a hacerlo también como TIC (Tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación). En esta línea de análisis, se observa que la emergencia del medio digital
desinhibió posibilidades de propagación de la comunicación técnicamente noduladas, remotas,
interconectadas, virtuales sincrónica o asincrónicamente basadas sobre el almacenamiento, el pro-
cesamiento y la replicación simultáneo y multiplataforma de bits.5
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exageraciones que conformaron obstáculos epistemológicos de la comunicación digital que aún perviven, como el
ilimitacionismo (Calise, 2014) o el reverdecimiento del humanismo.
6 De no ser así, en lugar de tratarse de formas/selecciones digitales en el medio digital, se trataría de formas/selecciones
de comunicaciones no-digitales con información digital. Sin duda alguna, estas últimas siguen siendo formas de co-
municación posible, como, por ejemplo, el reclamo personal en una oficina por un trámite electrónico incorrecta o
incompletamente realizado.
7 Una presentación detallada de la digitalización de las tres selecciones y su síntesis se encuentra en Pignuoli Ocampo
(2022, 2024). Allí se detallan las condiciones de posibilidad de la digitalización integral de la forma de la comunica-
ción digital dentro del medio digital y se señalan los rasgos que la diferencian en este punto de otros medios de pro-
pagación y de otras formas tecnificadas. Finalmente, para la digitalización de la cuarta selección, remito aCosta (2022).
Agradezco a uno de los/as evaluadores/as señalar la necesidad de esta aclaración.

Al llegar a este punto, se observa una segunda adquisición evolutiva relativa a la comuni-
cación digital, a saber: la desinhibición de la comunicación digital como forma dentro del medio
digital. Las formas de la comunicación digital no son otra cosa que comunicaciones que tienen
lugar en dicho medio. Ellas acontecen gracias a las técnicas de propagación del medio digital, que
desinhiben la posibilidad, primero, de actualizar cada una de las tres selecciones de la comunica-
ción como diferencias dentro del medio bajo la forma de bit y, segundo, de desacoplar, propagar,
reacoplar y procesar tales selecciones y de introducir y reintroducir las distinciones que las codi-
fican y decodifican de una manera tal que pueden ser técnicamente sintetizadas como unidades
operativas comunicativas strictu sensu.6 Abundamos en el asunto: en las formas de la comunica-
ción digital no sólo la selección Información es digitalizada, también las selecciones Mitteilung y
Verstehen lo son. Al igual que sucede con la selección Información, esos comportamientos comu-
nicativos se vuelven observables y procesables como bits. Así las tres selecciones pueden ser pro-
pagadas (desacopladas) y sintetizadas (reacopladas) como operación comunicativa dentro del me-
dio satisfaciendo la condición mutualista de la selectividad coordinada. Ello da lugar, a su vez, a
enlaces de nuevas operaciones y a la formación de secuencias sociopoiéticas. A propósito, se ob-
serva que la cuarta selección, la selección de enlace (aceptación/rechazo), también puede ser ac-
tualizada en el medio digital, mayormente en interfaz de usuario, bajo la forma de "reacción".7

Vista en términos sistémicos, la forma de la comunicación digital se caracteriza operativamente
por la digitalización integral de la síntesis comunicativa. En cuanto operación, la forma de la co-
municación digital no guarda secretos sociológicos, pues posee la misma unidad sintética que
cualquier otra operación comunicativa, sólo que digitalizada. En otras palabras: una comunica-
ción digital se caracteriza por el hecho de que sus selecciones, síntesis y enlace recursivo han sido
tecnificados como información digital y sin perder esa condición pueden ser sintetizadas y enla-
zadas como operaciones dentro del medio digital de manera completamente ordinaria.

En este punto, se observa una tercera adquisición evolutiva asociada con la comunicación
digital, a saber: su forma desinhibe la posibilidad de que las selecciones comunicativas puedan ser
actualizadas normalmente tanto por personas humanas como por dispositivos automáticos de
respuesta autónoma. Las capacidades, las competencias y los dispositivos técnicos para hacerlo
han variado en distintas direcciones a través del tiempo en dirección a flexibilizar, facilitar y ex-
tender el círculo de participantes posibles de la comunicación digital. Actualmente, la condición
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8 Tras la irrupción de Chat-GPT, la participación regular de dispositivos técnicos en el mundo social ha sido seman-
tizada mediante distinciones seculares, como humanos/autómatas o humanidad/tecnología, con cargas dramáticas
variables, incluso apocalípticas como correctamente señaló Mascareño (2024). Lo cierto es que el umbral de desa-
rrollo tecnológico del requerimiento mínimo señalado es mucho más modesto de lo secularmente previsto, y fue
superado un buen tiempo atrás. Lanier (2010: 18) señaló que la inauguración de tal posibilidad se remonta hasta la
programación del sistema operativo Unix a fines de los años sesenta. Para un análisis específico de sus condiciones de
posibilidad técnicas y sociales, remito a Pignuoli Ocampo (2025).
9 Para una presentación más detallada de la tipología de la comunicación digital, remito a Pignuoli Ocampo (2025)

fundamental de la participación de la comunicación digital es poder actualizar comunicativamen-
te información digital disponible en el medio digital. El requerimiento mínimo para ello es que la
persona o el dispositivo sea capaz de operar en el medio digital y de actualizar información digital
con vistas a (re)introducirla según la distinción Información/Mitteilung.8 Ello encuadra social -y
sociológicamente- la ingente tecnificación automatizada de la comunicación digital que va desde
los bots y las plataformas de contenido con interfases de usuario automatizadas hasta los motores
de búsqueda y los sistemas de identificación y pago remoto, pasando por los trámites electrónicos,
la enseñanza asistida, la traducción automática, etc.

En conexión con el punto anterior, reformulamos el concepto de comunicación artificial
ciñendo el definiendum a las desinhibiciones evolutivas propias del medio y la forma de la comu-
nicación digital. Entendemos por comunicación artificial a la comunicación digital en la cual al
menos una de las tres selecciones sintetizadas comunicativamente es actualizada por un disposi-
tivo automático de respuesta autónoma técnicamente orientado a actualizar sus estados (genera-
ción de insights, respuestas, sugerencias, etc.) en términos perspectiva de interlocución virtual.
Subrayamos que el conjunto de dispositivos automáticos capaces de participar en la comunica-
ción digital es mayor que el de modelos de IA generativa, es decir, a lo que engloba, pero a los que
no se circunscribe. Para observar la participación específica de dichos modelos en la comunica-
ción, es necesario especificar su análisis. Para ello, proponemos el concepto de comunicación al-
gorítmica. Mientras que la definición operacional de comunicación artificial se concentra en la
automatización de selecciones sintetizadas de forma comunicativa, la definición operativa de co-
municación algorítmica se concentra en la autonomía de esos automatismos. Así entendemos por
comunicación algorítmica a la comunicación artificial cuyas selecciones automatizadas son actua-
lizadas por dispositivos capaces de respuesta autónoma basada sobre técnicas de procesamiento,
generación y control autónomos de información.9

LA LEGITIMACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTOS SEGÚN NIKLAS LUHMANN

Los rasgos primordiales de las categorías de legitimidad y legitimación han sido planteado y de-
sarrollados en distintos ámbitos y ramas de la teoría y la práctica jurídicas. En ese terreno, la acción
de legitimar es definida como la conversión de algo (objeto, acto, persona, representación, etc.) en
legítimo. Los escritos de Max Weber (1964) sobre sociología de la dominación modificaron el
curso jurídico de las categorías volviéndolas problemas de la investigación social. Como es sabido,
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Weber rechazó el supuesto de que la legitimidad del orden político sea provista por los cuerpos
normativos que lo vuelven legal y asumió que ella participa del campo de tensión entre ordena-
miento jurídico, dominación política y orden social. Desde su célebre aparición, los aportes de
Weber se convirtieron en el objeto por antonomasia de la sociología de la legitimidad. A comien-
zos de los años setenta, Jürgen Habermas (1975) renovó el enfoque de la legitimación en diálogo
con Claus Offe. En lugar de observar sus motivaciones y rendimientos, se concentró en sus con-
diciones y actualidad: ¿cómo es posible la legitimación? ¿bajo qué circunstancias no se produce,
enfrenta problemas y/o entra en crisis? Habermas reemplazó la pregunta abstracta por la legiti-
mación del “orden social” con la pregunta situada por las crisis de legitimación del capitalismo
tardío y exploró el rol de la economía como esfera funcional -en pie de igualdad con el derecho y la
política- en la erosión permanente de los recursos legitimantes del Estado en su rol de ordenador
social. Durante las últimas décadas, la investigación social de la legitimación amplió considerable-
mente su espectro de objetos y observa actualmente el rol de los medios de comunicación, de la
educación, de la religión o de la ciencia, etc. en la problemática.

Los aportes de la TGSS a la sociología de la legitimación no destacan por su abundancia.
De hecho, se puede afirmar que la temática no ocupa un rol central en el desarrollo científico del
programa. Sin embargo, ello no debería llevarnos a apresurar conclusiones, pues el programa sis-
témico cuenta con contribuciones a la materia, siendo la principal de ellas Legitimation durch
Verfahren (Luhmann, 1973). El libro revisa y discute sociológicamente los principios del libera-
lismo político, el positivismo jurídico y el constitucionalismo republicano (Kieserling, 2012). A
manera de introducción, presentaremos de manera concisa las coordenadas principales del abor-
daje luhmanniano de la legitimación, haciendo hincapié en el objeto, el enfoque, la referencia
sistémica del análisis y el diagnóstico de aquel trabajo.

En cuanto al objeto construido por Luhmann, destaca que el autor no se haya inclinado
ni por la legitimidad del “orden social” ni por la legitimación del capitalismo tardío ni tampoco
por las legitimaciones múltiples de la modernidad, sino por la legitimación de las decisiones co-
lectivamente vinculantes y por el aporte de las organizaciones que las toman e implementan a tal
fin (Luhmann, 1973: 36-7).

En cuanto al enfoque, Luhmann delineó una perspectiva sistémica, temporalizada y mul-
tinivel. El autor no privilegió acciones o actores portadores de legitimidad en sí, tampoco se pro-
puso abordar aisladamente determinados contenidos, roles o motivaciones legitimantes en abs-
tracto, sino funciones y rendimientos temporalizados, estructuras de expectativas con grados de
generalización variable, secuencias de retroalimentación y procesos evolutivos tendientes a la ge-
neración de recursos legitimantes de las decisiones colectivamente vinculantes por parte de las
organizaciones que toman e implementan tales decisiones (Luhmann, 1973: 2). Aquí Luhmann
ajustó adicionalmente el foco sobre aquellas organizaciones asociadas con dichas decisiones de los
ámbitos de la Administración de Justicia, los procesos electorales, la legislación parlamentaria, y
también de los procesos decisorios de la Administración pública.De esta manera, el enfoque evita
conceder un prius metodológico a entidades normativas del tipo “orden social” o a entidades con
poder supraordinante como el “capitalismo tardío” o el Estado, antes bien se dedica a observar en
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simultáneo la generación de dichos recursos en niveles distintos, como interacciones, organiza-
ciones y sistemas parciales funcionales.

En cuanto a la referencia sistémica de la investigación, aquel Luhmann temprano la deno-
minó sistemas sociales de procedimientos (1973: 38ss). Tal referencia lo hizo destinario de críticas
por “formalista”, “procedimentalista” y/o “jurídicamente positivista”. Sin embargo, las definicio-
nes originales dejaban poco margen para esos cuestionamientos. En palabras del autor:

A primera vista, la estructura de un sistema de procedimientos se encuentra delineada por normas jurídicas ge-
nerales, válidas para distintos procesos. Sin embargo, las normas no son procedimientos en sí mismas, ni tam-
poco las justificaciones alcanzan la legitimación mediante procedimientos sólo por remitir a aquellas (Luh-
mann, 1973: 42. Trad. propia)

Así vista, en el marco del Estado de Derecho, la legitimación no ocurre en abstracto, sino en
referencia con decisiones determinadas, tampoco emana de contenidos especiales (principios con-
sagrados, derechos fundamentales), pues no hay contenidos legítimos en sí; finalmente, tampoco
surge de la mera conformidad, observancia o justificación de normas y/o procedimientos, pues
ellas apenas ofrecen un criterio de corrección, no de legitimación. Según el análisis de Luhmann,
los recursos legitimantes de las decisiones colectivamente vinculantes en el Estado de Derecho son
generados por el propio funcionamiento de las organizaciones que las toman e implementan. Los
sistemas de procedimientos desempeñan un papel crítico al respecto. Un sistema de procedimien-
tos es un sistema social que reduce complejidad y procesa sentido en referencia a la elaboración de
conflictos asociados con decisiones colectivamente vinculantes sobre la base de expectativas ge-
neralizadas institucionalizadas. La procedimentalización de conflictos temporaliza las expectativas
institucionalizadas y los comportamientos esperados y los remite a la neutralización de los moti-
vos de las decisiones y la generalización de sus rendimientos. Ello conforma el núcleo sociológico
de la legitimación. Esta última ocurre cuando los participantes, especialmente los afectados por
ellas, aceptan las decisiones. Los sistemas de procedimientos le aportan recursos legitimantes ba-
sados sobre la neutralización de motivos a las organizaciones que toman e implementan decisiones
colectivamente vinculantes.

En cuanto al diagnóstico, Luhmann indicó que las tensiones crecientes entre los sistemas
parciales de la sociedad, incluidos derecho, política la economía, coevolucionan no a pesar de, sino
gracias a la diferenciación funcional que inhibe y/o desinhibe posibilidades continua y variable-
mente en el mundo social. Debido a ello, la escalada y el recrudecimiento de las tensiones son nor-
males en las relaciones intersistémicas de la diferenciación funcional y no indican por fuerza es-
cenarios de colapso. En esta dinámica evolutiva, el papel de la legitimación no es indicador de cri-
sis en la escalada de las tensiones, ni tampoco de orden en su desescalada.

Lo antedicho describe los trazos gruesos de un libro repleto de sutilezas e intervenciones
agudas. Las polémicas acaloradas que encendió en su primera recepción no lograron mantenerse
vivas en la sociología de legitimación que optó por robustecer sus lazos con la sociología de la do-
minación. Por esa razón, poco tiempo atrás, el libro fue calificado -sagazmente- como un “no-
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10 Una amplia y profunda actualización de los debates en torno a Legitimation durch Verfahren se encuentra en el
número 22, vols. 1-2 de la revista Soziale Systeme.

clásico” por Heck (et al., 2017). A modo de cierre del tema, desairando los cuestionamientos a la
obra por incurrir presuntamente en “especulaciones”, subrayamos las conclusiones de Manchura
(2017), quien compiló un volumen amplio y diverso investigaciones empíricas y de caso sobre la
legimitimación y sostuvo que el corpus empírico avala con firmeza insospechada las tesis de Legi-
timation.10

LEGITIMACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTOS Y COMUNICACIÓN DIGITAL: LA LEGITIMACIÓN PARA-
DÓJICA DEL GOBIERNO DIGITAL

Históricamente, las adquisiciones evolutivas en el terreno de los medios de propagación transfor-
maron profundamente las actuaciones, los recursos, las rutinas y los procesos de las organizaciones
encargadas de tomar e implementar decisiones colectivamente vinculantes, especialmente en el
ámbito o subsistema de la Administración pública. La intensidad y la extensión de las transfor-
maciones varió en función de las especificidades técnicas de cada adquisición evolutiva en materia
de ampliación del círculo de receptores posibles y redistribución de la improbabilidad de alcance.
Por ejemplo, tanto la imprenta como la telegrafía en sistema morse generaron transformaciones
de primer orden en el alcance de las comunicaciones oficiales, diplomáticas, administrativas, in-
teligencia, jurídicas, militares, entre otras. Sin embargo, las transformaciones difirieron mucho
entre sí. Sigamos con el ejemplo, es conocido el uso del códigomorse en el ámbito de las actividades
diplomáticas, aeronáuticas, civiles o militares, servicios de inteligencia, así como también en ra-
diotelegrafía comercial, actividad espacial, etc. La imprenta, por su parte, fijó puntos de no retorno
en un amplio conjunto de actividades públicas desde la emisión de papel moneda, títulos públi-
cos, bonos de deuda hasta la conformación de archivos generales, bibliotecas públicas y memo-
riales pasando por la emisión oficial de documentación personal y/o privada, comunicados y bo-
letines y por las tramitaciones en sede administrativa, judicial, educativa, etc. Se observa que los
medios de propagación emergentes, asociados con la estabilización de tecnologías de telecomu-
nicación novedosas, desinhiben posibilidades comunicativas que buscan ser integradas por las
organizaciones asociadas con la toma e implementación de decisiones colectivamente vinculantes.
La complejidad y heterogeneidad de las integraciones da lugar a procesos de procedimentalización
posterior que, por un lado, centralizan y/o homogeneizan la diversidad de integraciones técnicas
implementadas por las organizaciones y, por otro lado, acreditan y/o homologan el origen y/o el
propósito público de las formas/comunicaciones de las organizaciones mencionadas dentro del
medio de propagación emergente.

En el apartado precedente, señalamos que Luhmann ajustó el foco de su investigación so-
bre las organizaciones de la Administración de justicia, los procesos electorales, la legislación par-
lamentaria y la Administración pública. Al observar la integración de medios de propagación
emergentes en ellas, resulta llamativo que las organizaciones del subsistema de la Administración
pública sean las más propensas del conjunto a integrar dichas adquisiciones evolutivas en sus ac-
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tuaciones, recursos, rutinas y procesos (Pinheiro et al., 2023). Las misiones y funciones asociadas
con los procesos de implementación de decisiones las exponen más, tanto a la desinhibición de
problemas novedosos, crisis imprevistas, soluciones inéditas, como a la reinhibición de actuacio-
nes, rutinas y procesos ultraestabilizadas que, repentinamente, quedan anacrónicas ante el medio
emergente y resultan marginadas o abandonadas. Las tecnologías emergentes son el meollo de
complejas problemáticas de carácter público, referidas a la procedimentalización de las nuevas
posibilidades desinhibidas y reinhibidas y, por tanto, a la evolución de los sistemas de procedimien-
tos.

Así vista, la introducción de la IA en diversas organizaciones de la Administración pública
que tiene lugar por estos días es un nuevo capítulo de la historia de la coevolución de tecnologías
emergentes y sistemas de procedimientos. La perspectiva deja poco margen para juicios apresu-
rados sobre la presunta disrupción total que generaría la IA en la Administración pública. En lu-
gar de pronunciarlos, se sugiere considerar los presupuestos tecnológicos inmediatos de la intro-
ducción. La observación de casos de integración de IA revela que presupusieron un prolongado y
heterogéneo proceso previo de integración del medio digital en la automatización informática
parcial o integral de múltiples actuaciones, rutinas y procesos de la Administración pública. En
este sentido, se observa que la comunicación digital estaba integrada en numerosas organizaciones
de la Administración públicamucho antes de la llegada de la comunicación artificial. Por esa razón,
muchas de ellas cuentan con datificación burocrática, bases de datos públicos, seguimiento y mo-
nitoreo de los efectos burocráticos internalizados y externalizados, protocolos informáticos de
archivo y memoria, softwares adecuados y/o desarrollados a efectos de asistencia en un sinnúmero
de tareas. Si actualmente tiene sentido proclamar y/o perseguir objetivos de “hiperautomatización
del sector público”, ello no se debe ni exclusiva ni primariamente a la IA, sino a la integración
previa de la comunicación digital en organizaciones de la Administración pública. Las transfor-
maciones asociadas con ello cuentan con varias décadas de reestabilización en la variación y su
marco es conocido con distintas denominaciones, una de las más conocidas es gobierno digital o
e-governance.

Observado por el sistema de procedimientos, el substrato medial técnico del medio digital
desinhibe la propagación nodulada, remota, redundante, multiplataforma, interconectada, sin-
crónica/asincrónica de las decisiones colectivamente vinculantes, ora en su planteo, ora en su to-
ma, ora en su implementación. La forma de la comunicación digital desinhibe, además, la actua-
lización de selecciones, la síntesis e incluso la aceptación o el rechazo dentro del mismo medio
dando lugar a secuencias sociopoéticas digitales de las decisiones colectivamente vinculantes. Por
cierto, esas posibilidades emergentes fueron rápidamente procesadas por las semánticas de “la
democracia del nuevo milenio”, “la democracia digital”, “la democracia de la sociedad del cono-
cimiento” (Nassehi, 2019). Análisis semántico aparte, el furor por “el gobierno digital” dio lugar
a una expansión potente y anárquica de la comunicación digital en los más diversos ámbitos de la
Administración pública, sostenida por fuertes inversiones gubernamentales y multilaterales. Así
proliferaron “oficinas virtuales”, “plataformas de trámites a distancia”, “consultas ciudadanas on-
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line”, “voto electrónico”, etc. El apalancamiento fue tal que se plantearon escenarios de hiperin-
flación digital en dichos ámbitos con la consecuente presión hacia procedimentalización de la
comunicación digital en la Administración pública. Vista evolutivamente, esa presión se encuen-
tra en la base del reforzamiento selectivo de políticas públicas de ciberseguridad, blockchain de
firmas digitales, validación de direcciones virtuales, encriptamiento de documentos internos, etc.

La vasta, variable y dinámica integración de la comunicación digital en el subsistema de la
Administración pública no agota la complejidad del proceso, pues las organizaciones de los otros
ámbitos en los que Luhmann sugirió hacer foco no siguieron la misma dirección. Las organiza-
ciones de la Administración de justicia no integraron la comunicación digital más allá de los pro-
cedimientos asociados con tramitaciones, archivo y peritajes especializados. La discusión sobre la
implementación de la comunicación digital en las decisiones judiciales es ampliamente conocida
y conforma una limitación altamente específica de la integración. Las organizaciones asociadas
con los procesos electorales han oscilado en torno a la integración de la comunicación digital en
los centros de votación. La tendencia inicial hacia su incorporación se contuvo por las incertidum-
bres suscitadas en torno a fraudes, sesgos, fallas de identificación y/o conteo, etc. Asimismo, el
subsistema de partidos y representaciones no alcanzó, ni de lejos, la integración de la comunica-
ción digital del subsistema de la Administración. Esta consideración no omite la integración de la
comunicación digital en la propagación de posicionamientos políticos o la integración de herra-
mientas digitales para diagnosticar “clusterizaciones”, “fidelizaciones”, “electorados potencia-
les/hostiles”, etc. sino que, por el contrario, procurar considerar con toda la seriedad del caso la
escasa, máxime: parcial integración de la comunicación digital en la toma de decisiones políticas,
incluso en los niveles más bajos de la estratificación partidaria o gubernamental. Para ofrecer una
referencia comparativa, los sistemas de protesta se han mostrado menos reacios y más propensos a
la integración de la comunicación digital en su reproducción social que las organizaciones políticas
(Schwartz, 2020). Lo político de la protesta y la política de las representaciones quedan enfren-
tados en esta materia, debido muy probablemente a la incidencia dispar de los sistemas de proce-
dimientos en uno y otra. Finalmente, las organizaciones de la legislación parlamentaria muestran
una tendencia similar a las de la Administración de justicia y limita la integración de la comuni-
cación digital a tramitaciones y seguimientos interno, excluyéndola de manera manifiesta de las
votaciones y decisiones parlamentarias.

Las diferencias entre las integraciones nos ayudan a caracterizar la complejidad social de la
relación entre legitimación mediante procedimientos y comunicación digital, pues aclaran las
condiciones variables y las limitaciones específicas de la procedimentalización de la comunicación
digital, específicamente en el terreno de la toma de decisiones de las organizaciones políticas y
jurídicas. En este punto, se aprecia que la digitalización de las decisiones colectivamente vinculan-
tes es mucho más limitada en la política y el derecho de lo que nos podría hacer pensar el caso de la
Administración pública. En ello reside la paradoja del asunto: el medio y las formas digitales de la
comunicación amplían el círculo de receptores posibles y capilarizan propagación de las decisio-
nes y su implementación, pero las posibilidades emergentes no han generado hasta momentos
recursos legitimantes propios en relación con la toma de decisiones. Así la procedimentalización



¿Legitimación artificial? Posibilidades, paradojas e ironías de la relación entre comunicación digital y legitimación
mediante procedimientos

143

de la comunicación digital es limitada y reinhibe las posibilidades de una legitimación digital. Tal
es la principal limitación de la generación de recursos legitimantes en ámbitos de gobierno digital
y, por ello, la legitimación mediante procedimientos no puede ser resuelta integralmente en su
seno: el gobierno digital es incapaz de legitimarse digitalmente. Como se ve, las limitaciones de la
legitimación digital no nacen con la IA, son anteriores.

LEGITIMIDAD MEDIANTE PROCEDIMIENTOS Y COMUNICACIÓN ARTIFICIAL: LA NEUTRALIZA-

CIÓN DE LOS MOTIVOS COMO LÍMITE

La participación creciente de dispositivos automáticos de respuesta autónoma en la comunicación
supone las desinhibiciones en materia de participación de las formas comunicativas del medio
digital. En el ámbito de las organizaciones asociadas con las decisiones colectivamente vinculantes,
el gobierno digital es la referencia de estas desinhibiciones. Según lo expuesto en el apartado pre-
vio, los impulsos al gobierno digital lograron una fuerte integración de la comunicación digital en
organizaciones de la Administración pública, dando lugar a la procedimentalización de actuacio-
nes, rutinas y secuencias informáticamente automatizadas o semiautomatizadas en la implemen-
tación de aquellas decisiones. Las estructuras reestabilizadas de la comunicación digital ofrecen las
condiciones de posibilidad para la integración de la comunicación artificial y algorítmica en dichas
organizaciones. En este sentido, el gobierno digital constituye un avance preadaptativo para la
implementación de la IA en la Administración pública. Ello explica, parcialmente al menos, que
aquellos ámbitos o dependencias que ya contaban con esos recursos, más aún si eran abundantes,
hayan encontrado mejores condiciones para acelerar la integración de herramientas y modelos de
IA en su funcionamiento. Inversamente, dicha integración reforzó variaciones y selecciones, ca-
racterizadas por nuevos niveles de autonomía en los procesos de automatización digital que esta-
ban en curso en el marco del gobierno digital.

El planteo aclara el tipo de transformaciones generadas por la integración de la comunica-
ción artificial en las organizaciones de la Administración pública: la IA no es un factor disruptivo
en las rutinas administrativas, sino un recurso que se agrega a los procesos de automatización in-
formática impulsados por el gobierno digital. En este sentido, subrayamos que la comunicación
digital en general y su procedimentalización en particular fungen de avances preadaptativos de la
comunicación artificial y algorítmica. Así se observa que la integración de la comunicación arti-
ficial y la comunicación algorítmica no contradice las dinámicas previas, más bien las refuerza
selectivamente y les agrega problemas específicos asociados con los automatismos autónomos.

Las afirmaciones anteriores mantienen un vínculo claro con lo ya expuesto y no deberían
despertar sorpresas. Sin embargo, no resuelven todos los desafíos que presenta la integración de la
comunicación artificial y algorítmica en las organizaciones asociadas con la toma e implementa-
ción de decisiones colectivamente vinculantes. Ello se debe a que dicha integración no se circuns-
cribe a la profundización de procesos de automatización de actuaciones, secuencias y procesos de
la Administración pública previamente iniciados, sino que también desinhibe la posibilidad de
que la comunicación artificial además asista, sugiera e incluso seleccione contenido decisorio ante
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problemas concretos y específicos. A diferencia de lo que ocurrió con la comunicación digital que
no fue involucrada más que lateralmente en la toma de decisiones colectivamente vinculantes, la
comunicación artificial y algorítmica, con el soporte de LLM, GenIA, modelos de aprendizaje
profundo y con las técnicas que se desarrollen en el futuro, está en condiciones de ser involucrada
y participar también de la toma de decisiones judicial y legislativa propiamente dicha. La desinhi-
bición de esas posibilidades plantea problemas de otra índole.

Las llamadas “decisiones inteligentes” les plantean a las estructuras comunicativas del go-
bierno digital un problema de procedimentalización para el cual no estaban preparadas, a saber: la
incapacidad técnica de garantizar la neutralización artificial de los motivos de las decisiones co-
lectivamente vinculantes “inteligentes”. En vista de que es una capacidad técnica ulterior a la pa-
radoja de la legitimación no digital del gobierno digital, los recursos de legitimación parcial pre-
viamente alcanzada por la procedimentalización digital.

El problema no es nuevo, tampoco secreto. Es motivo de amplios y encendidos debates
éticos, morales y técnicos sobre las limitaciones y/o las extralimitaciones de la IA. Las interven-
ciones de la investigación social siguieron hasta el momento dos direcciones: por un lado, la su-
bestimación tecnologicista del asunto y la asunción de que la neutralización artificial llegará en el
futuro y, por otro lado, la sobreestimación sociologicista y la asunción de que la IA reproduce
ideología (Pink, 2022; Crawford, 2022, entre otros). En los últimos tiempos, se incorporó a la
discusión la posibilidad de descargar el control en auditorías realizadas por personas humanas.
Vista técnicamente, tal posibilidad ofrece una alternativa débil, ad hoc, pues concede que el pro-
blema de la neutralidad no puede ser resuelto en su fuente y que una neutralización artificial no es
factible. Además, omite problemas de control cibernético: ¿Quién observa las auditorías? ¿Quién
audita a los auditores y auditoras?

Los debates sobre la neutralidad de la IA giran alrededor de los sesgos y preferencias que
los modelos reproducen de manera automática. Consideramos oportuno abrir un interrogante de
otro tipo, dirigido a la cuestión de la legitimidad de las “decisiones inteligentes”. El enfoque luh-
manniano permite profundizar en el asunto: la incapacidad técnica de garantizar la neutralización
artificial de los motivos de las decisiones afecta directamente el núcleo sociológico de la legitima-
ción por procedimientos.Para la política y para el derecho, no se trata sólo de la neutralidad de la
información, sino de algo más fundamental: la neutralización de los motivos de las decisiones. Las
“decisiones inteligentes” no pueden aportar recursos legitimantes a las decisiones colectivamente
vinculantes de las organizaciones del sistema político y del sistema del derecho. Por esa razón, la
falta de garantías técnicas al respecto representa un problema político, legal y jurídico insoslayable,
pues plantea muy concreta y específicamente la nulidad absoluta de toda decisión colectivamente
vinculante “inteligente” con independencia de su “racionalidad instrumental”. Sin neutralización
de motivos, no hay margen para legitimación alguna.

Sería superficial culpar al sistema político o al sistema jurídico por retrasar o impedir la lle-
gada de las soluciones tecnológicas, pues el problema básico es precisamente técnico y su causa
radica en los métodos de entrenamiento basados sobre big data de acceso abierto de los motores
de los LLM y la GenIA que se han implementado durante las últimas dos décadas. La composi-
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ción de las grandes bases de datos del llamado big data siguió criterios de extracción y minería a
gran escala y almacenamiento masivo. La neutralización de motivos no fue un criterio seguido en
su conformación. En el mejor de los casos, se siguieron criterios estadísticos surgidos de las leyes de
los grandes números. Por tanto, la “reparación” de los “sesgos” en la fuente es técnicamente muy
improbable. Incluso, la equiparación mediante ponderaciones ofrecería una “solución técnica”
muy inestable, pues los pesos variarían de manera notoria entre bases (y momentos de almacena-
miento) y repondrían el problema del control cibernético de las ponderaciones. Ninguna proce-
dimentalización lograría evitar los cuestionamientos a la fuente. La cuestión de la legitimidad re-
vela así que el quid del problema técnico es que los datos con que fueron y son entrenados los
modelos de IA son ajenos al modelo. La comunicación artificial carece de información propia en
este y otros aspectos funcionales relevantes. Ello muestra una vez su dependencia respecto de la
comunicación digital en materia, ora de medio de propagación, ora de formas de comunicación.
La fortaleza de la GenIA actualmente es el entrenamiento de sus motores, pero paradójicamente
es el entrenamiento mismo el principal impedimento para que la comunicación artificial avance
hacia la generación de recursos legitimantes, pues es el entrenamiento y no otra cosa lo que le im-
pide a la GenIA neutralizar los motivos de las “decisiones inteligentes”.

El concepto de anclaje o lock-in de Lanier nos ofrece una ayuda para describir la situación.
Según el autor, algunos diseños digitales quedan congelados, debido a que muchos otros progra-
mas trabajan con el. La modificación significativa del diseño congelado es técnicamente posible,
pero es muy difícil llevarla a cabo, porque afectaría a todos los programas que dependen de el. Por
eso, no se hace. Consideramos que el entrenamiento de motores de LLM y GenIA se encuentra
anclado en o locked-in las fuentes de datos masivos del llamado big data. Si bien el avance otrora
vertiginoso se amesetó en este último tiempo (Zhou, et al., 2024), los resultados alcanzados con
esos métodos de entrenamiento han sido extraordinarios (Banko y Brill, 2001; Hays y Efros, 2007,
entre otros) y ofrecieron una razón fuerte para el reforzamiento de las estrategias previas de extrac-
ción, minería y almacenamiento a gran escala. En ese escenario, el método de entrenamiento ba-
sado sobre grandes datos quedó congelado y su modificación resulta harto difícil, sea porque el
crecimiento de abordajes, modelos, aplicaciones y/o software especializado en o basado sobre
dichos métodos ha sido exponencial y su desescalado resulta inviable, sea porque la composición
de fuentes de datos alternativas eficientes para el entrenamiento de motores y modelos y, a la vez,
compatibles con la neutralización de motivos requerida por la legitimación mediante procedi-
mientos resulta muy poco factible. No es necesario ahondar en razones de peso ajenas a la técnica,
como los costos económicos, de infraestructura, ambientales y temporales, entre otros, que aca-
rrearía la modificación del método anclado. Debido a ello, concluimos que el entrenamiento de
modelos que volvió deslumbrante a la comunicación artificial y algorítmica constituye el princi-
pal obstáculo para la legitimación artificial en la actualidad.
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CONCLUSIONES: LA COMUNICACIÓN ARTIFICIAL ES UNA LIMITANTE DE LA LEGITIMACIÓN AR-

TIFICIAL

A lo largo de este ensayo, exploramos los vínculos y tensiones de la concepción de legitimidad
mediante procedimientos de Niklas Luhmann y la comunicación artificial. A tal efecto, en un
primer momento, describimos de manera detallada las características mediales y operativas de la
comunicación digital, la comunicación artificial y la comunicación algorítmica. Posteriormente,
en un segundo momento, analizamos los rasgos salientes de su integración en las organizaciones
apuntadas por Luhmann como relevantes para la legitimación mediante procedimientos de de-
cisiones colectivamente vinculantes: la Administración de justicia, los procesos electorales, la le-
gislación parlamentaria y la Administración pública.

Nuestro examen identificó dos procesos que fueron analizados por separado: por un lado,
la integración de la comunicación digital en organizaciones de la Administración pública, por otro
lado, la integración de la comunicación artificial y algorítmica en múltiples organizaciones del
sistema político y del sistema del derecho, incluidas diversas dependencias en los distintos niveles
del Estado. Los consideramos procesos distintos por razones técnicas, temporales y de participa-
ción social.

En cuanto al factor técnico, distinguimos ambos procesos, porque están basados sobre tec-
nologías de la comunicación diferentes: el primero supone la digitalización, la convergencia/di-
vergencia tecnológica y la expansión de Internet, mientras que el segundo supone desarrollos en
modelos y abordajes IA, especialmente en LLM, GenIA y entrenamiento profundo.

En cuanto al factor temporal, distinguimos ambos procesos, porque su respectivos inicios
y duraciones difieren: el primero comenzó hacia mediados de los años noventa y cobró un impul-
so rotundo a partir del nuevo milenio apalancado por las inversiones enmarcadas en el llamado
“gobierno digital”; mientras el segundo comenzó recientemente a comienzos de la década en cur-
so en el marco de la “revolución de la IA”.11

El cuanto al factor participación, el primero sostuvo una integración creciente de la comu-
nicación digital en actuaciones, secuencias, rutinas y procesos de la Administración pública en
general y de organizaciones dedicadas a la implementación de decisiones colectivamente vincu-
lantes en particular, pero la integración fue mucho menos intenso, sino nula en materia de la toma
de tales decisiones, sean jurídicas, sean electorales, sean parlamentarias; mientras que el segundo,
bajo las condiciones técnicas, mediales y operativas reestabilizadas por el primero –sin comuni-
cación digital, no habría comunicación artificial-, por un lado, intensificó la integración de la co-
municación artificial en estructuras administrativas previamente digitalizadas y, por otro, desinhi-
bió la participación de la comunicación artificial y algorítmica en la toma de decisiones colecti-
vamente vinculantes judiciales, electorales, parlamentarias, e incluso ejecutivas.

En conexión con el examen comunicativo y comparado de ambos procesos, desplegamos
el análisis referido a los efectos y consecuencias de ambas integraciones al respecto de la legitima-
ción mediante procedimientos. Nos valimos para ello de las distinciones básica de la propuesta
elaborada al respecto por Luhmann en los años setenta. Desde esa perspectiva, observamos que la

file:///opt/onlyoffice/desktopeditors/editors/web-apps/apps/documenteditor/main/index.html?_dc=0&lang=es-ES&type=desktop&frameEditorId=placeholder&isForm=false&parentOrigin=file://&fileType=docx#footnote11
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integración de la comunicación digital dio lugar a una procedimentalización significativa de ella
en materia de tramitaciones, seguimiento y ciberseguridad relativas a la implementación adminis-
trativa de decisiones comunicativamente vinculantes, al tiempo que muestra una procedimenta-
lización débil o nula en materia de toma de decisiones colectivamente vinculantes judiciales, elec-
torales y parlamentarias en función de sus posibilidades técnicas de participación limitadas sino
nulas en la materia. Al llegar a ese punto, detectamos una paradoja: el gobierno digital expande
legítimamente la comunicación digital en la implementación de decisiones vinculantes, pero no
genera recursos legitimantes digitales de sus procedimientos digitales, por tanto, es incapaz de
legitimarse digitalmente. La observación de la integración de la comunicación artificial arrojó dos
resultados principales: el primer resultado indica que la integración de la comunicación artificial
mantiene los rasgos de la integración de la comunicación digital, pues aquella es agregada como
técnica adicional en los procesos de automatización informática iniciados por esta. No hay no-
vedad –menos aún “disrupción”- en materia evolutiva, tampoco hay novedad en materia de le-
gitimación. El segundo resultado, en cambio, indica que las especificidades técnicas y de partici-
pación de la comunicación artificial en la toma de decisiones colectivamente vinculantes (asisten-
cia, complementación, selección de contenido) enfrenta un déficit irremediable de legitimación
mediante procedimientos mayúsculos, pues el entrenamiento de modelos se encuentra anclado al
big data y por ello es incapaz de neutralizar artificialmente los motivos de las decisiones que se-
leccione. Al llegar a este punto, detectamos una ironía: la mayor fortaleza técnica de la comuni-
cación artificial constituye la mayor debilidad técnica de la legitimación artificial. Simplemente,
sin neutralización de los motivos, no hay legitimación mediante procedimientos posible en el Es-
tado de Derecho. En vista de los datos relevados, los análisis presentados y los resultados alcanza-
dos, consideramos que las hipótesis de trabajo sugeridas inicialmente muestran congruencia con
lo expuesto.
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